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La Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda de la República de Honduras (SOPTRAVI), a través de 
la Dirección General de Carreteras, invita a las empresas consultoras originarias de los países miembros del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con experiencia en la supervisión de obras viales y puentes a retirar 
los documentos de preselección para la contratación de servicios de consultoría para el proyecto supervisión 
para la construcción puente Estocolmo y obras complementarias para su funcionalidad. 
 
Descripción del Proyecto. Consiste en la conexión de la intersección de la Primera Avenida y Cuarta Calle de 
Comayagüela con la Calle 14 de Julio en Tegucigalpa, a través del puente Estocolmo que tendría una longitud 
de 150 m, para lograr una solución al tráfico en este punto la intersección sería a desnivel, pasando la nueva vía 
por debajo de la calle que va del puente la Isla al Estadio Nacional, a través de una caja – túnel de 20 m de 
longitud aproximadamente. 
 
Ubicación del Proyecto. El proyecto arriba indicado está localizado en el Departamento de Francisco Morazán, 
Jurisdicción del Municipio del Distrito Central, específicamente en la intersección de la Primera Avenida y 
Cuarta Calle de la ciudad de Comayaguela, cruzando el Río Grande o Choluteca, conectando con la calle la Isla 
que se encuentra a inmediación del puente La Isla y el Estadio Nacional Tiburcio Carias Andino. 
 
El Gobierno de Honduras tiene programado realizar la construcción del puente Estocolmo y las obras 
complementarias para su funcionamiento, financiado de la siguiente forma: con fondos provenientes de la 
Cooperación Sueca Internacional “ASDI” por un monto de US$ 1.5 millones y con fondos del convenio de 
préstamo del BID mencionado arriba por un monto de US$ 1.5 millones. El primer monto también será 
manejado por el BID, financiamiento que en su totalidad se estima ascenderá a un máximo de US$ 3 millones, 
incluyendo el costo de la presente consultoría. El Programa estará a cargo de SOPTRAVI, quien realizará las 
actividades del Proyecto a través de la Dirección General de Carreteras y ésta a su vez a través de la Unidad 
Ejecutora de Préstamos BID. El Programa contará con una auditoría externa quien revisará continuamente todas 
las transacciones financieras, incluyendo la documentación soporte y las acciones de contratación que se 
realicen. 
 
Las empresas consultoras serán preseleccionadas con base en: (i) experiencia; (ii) capacidad técnica; y 
administrativa; (iii) capacidad financiera; y (iv) calificación técnica que la firma asignaría para los trabajos de 
consultoría. 
 
Las empresas interesadas podrán obtener los documentos de preselección a partir del día 24 de febrero de 2003. 
No será necesario presentarse personalmente para obtener el juego completo de los documentos de preselección, 
pudiendo ser éstos enviados por correo electrónico previa solicitud formal. 
 
Las empresas consultoras interesadas deberán entregar los documentos de preselección debidamente 
complementados en la dirección abajo indicada, antes de las 10 horas (hora oficial de la República de 
Honduras) del día 4 de abril de 2003. No será necesario presentar los documentos personalmente, ya que los 
mismos podrán ser remitidos por correo para ser recibidos antes de la hora y fecha límites indicadas 
anteriormente; sin embargo, ni la Secretaría ni la Dirección General de Carreteras se hacen responsables si los 



documentos no son recibidos antes de la hora y fecha límites indicados anteriormente. Los documentos tardíos 
no serán aceptados y serán devueltos sin abrir a las empresas que correspondan. Se anticipa que las firmas 
precalificadas serán invitadas a presentar sus respectivas propuestas durante el primer semestre del año 2003. 
 
Para cualquier información adicional dirigirse a la siguiente dirección: 
 
SOPTRAVI 
Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
Atn: Ing. Marcio Alvarado, Director General de Carreteras (Con copia a la Unidad de Préstamos BID) 
Barrio la Bolsa, Comayagüela, Honduras 
Dirección General de Carreteras: 
Tel: (504) 225-1703 
Fax: (504) 225-0194 
Unidad de Préstamos BID: 
Tel: (504) 225-1490, 225-4949 
Fax: (504) 225-4967 
E-mail: miayapew@mailcity.com; enviar copia a: dgc@newcom.hn 
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